
 

 

 

 

BANDO INFORMATIVO 

Estimados vecinos, 

Según ha informado la Dirección General de Comunicaciones y 

Tecnologías de la Información, de la Secretaría de Estado para el Avance Digital, 

del Ministerio de Economía y Empresa, durante esta semana está previsto el 

cambio de la frecuencia de emisión de algunos múltiples de televisión en nuestro 

municipio, con motivo del proceso de liberación del Segundo Dividendo Digital. 

Por ello, se van a producir cambios en la frecuencia en la que se emitía 

determinados canales de televisión:  

1- En las viviendas unifamiliares, habrá que resintonizar los televisores para 

ver los canales en la nueva frecuencia. 

2- En las comunidades de vecinos: será necesaria la intervención de un 

antenista para lo que el Ministerio ha abierto una línea de ayudas.  

 

El Ministerio pone a disposición del ciudadano una web para consultar todas las 

dudas, así como dos teléfonos.  

http://wwwtelevisiondigital.es/  

901201004 

910889879 

 

 

LA ALCALDESA 

Inmaculada Montaña Lucas Monroy 

http://wwwtelevisiondigital.es/

